
 

 

 

 

 



 

 

CONSTANCIA: Manizales, 05 de septiembre de 2022, le informo señora Juez, que el 

presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la inadmisión de la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICADO 170014003001 2022 00537 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

demanda incoativa de PROCESO DIVISORIO promovida por JAIME 

ORTEGON CASTILLO frente a MARÍA DE LOS ANGELES SÁNCHEZ 

CARDONA, con el fin de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a 

partir de la notificación por estados de esta providencia, se subsanen los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

1. Aportará el dictamen pericial cumpliendo a cabalidad los numerales 3-

5-6 y 10 del artículo 226 del Código General del Proceso. 

 

Adicionalmente, al tenor de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 

406 del Código General del Proceso, indicará el tipo de partición 

procedente. 

 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 83 del Código 

General del Proceso deberá indicar los colindantes actuales del predio 

objeto de la división. 

 

3. Al tenor de lo establecido en el inciso segundo del artículo 406 del 

Código General del Proceso, aportará los documentos pertinentes que 

prueben la manera en que los sujetos procesales adquirieron el inmueble, 

y de los cuales se desprenda que son condueños de la propiedad. 

 

4. Expondrá con claridad en las pretensiones de la demanda, la solicitud 

referente al registro de la demanda, toda vez que lo procedente conforme 

al artículo 410 del Código General del Proceso es la inscripción de la 

partición en el momento procesal oportuno. 

 



 

 

5. Conforme a la anotación N° 21 del certificado de tradición del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria N° 100-29686, aportará la 

escritura pública N° 369 del 29 de marzo de 2021 por medio de la cual 

se realizó constitución de fideicomiso civil del 44.45%. 

 
6. Al tenor de lo establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

informará los datos de notificación de la abogada Paula Andrea Acevedo 

Salazar, toda vez que funge como apoderada suplente. 

 

7. Aportará el certificado de tradición del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 100-29686, con una expedición inferior a 30 

días. 

 
8. Deberá acreditar el envío de la demanda, subsanación y sus 

respectivos anexos a la demandada, de conformidad con lo estipulado 

en la Ley 2213 de 2022, allegando la respectiva constancia de recibido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
 
 

 
LFMC 
 

                                                 
1 Publicado por estado No.150 fijado el 06 de septiembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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